
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA   

          Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

REF: 2019 – 826  
Impugnación de Paternidad  
Demandante: Jorge Eliecer García Conde   
Demandado: Adrian Andrés García Peñuela 
 
En su oportunidad téngase como prueba en este asunto el registro civil de 

matrimonio allegado con el memorial que antecede.  

NOTIFÍQUESE,   

         

       GILMA RONCANCIO CORTES 

              Juez  

y. r. m.  

 

  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº069 DE HOY 28/09/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


